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DE ALIVIOS EN LA EDAR DE VALDETORRES DE JARAMA” 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la ejecución de las obras del “PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS VALDETORRES DE 

JARAMA (en adelante, “las Obras”). 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

El artículo 77.1 a) de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) obliga a que los licitadores se encuentren 

debidamente clasificados como contratistas de obras en contratos de valor estimado igual o mayor a 500.000 

euros. Teniendo en cuenta que el valor estimado del presente procedimiento es 7.763.186,92 euros, los licitadores 

deberán acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o profesional mediante la presentación de la 

clasificación del propio licitador como contratista de obras en el grupo [K] subgrupo [8] categoría [4] de 

conformidad con el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). En este 

sentido, el grupo y subgrupo requeridos se corresponden con el tipo de obras objeto del contrato. Finalmente, la 

categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 26 del RGLCAP atendiendo al valor medio anual del 

contrato, al tratarse de un contrato de duración superior a un año. Debe tenerse en cuenta que para los grupos I, 

J y K (como es el caso) la máxima categoría es la 4 y la cuantía de la misma es superior a 840.000 e inferior o igual 

a 2.400.000 euros.  

Germán Rocha García 

Jefe de Área Construcción de Depuración y Reutilización 

Firmado electronicamente por: Germán
Rocha García
En la fecha y hora 24.03.2025 15:49:04 CET


		2025-06-11T12:45:20+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




